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INFORME DE COMISARIO/2010 

Señores Accionistas: 

“JOSJEN S.A.” 

En virtud de lo que dicta el Art. ++ 279 de la ley de Compañías, en 
concordancia con nuestro estatuto, presento el informe de mi 
examen que se resume asi: 

1.- La gerencia ha cumplido fielmente con disposiciones legales 
y reglamentarias, así como las de la junta general; 

2.- La Compañía no realizó ninguna actividad comercial por lo 
que no puedo expresar mi opinión al respecto. 

Gracias, 

  

Guayaquil, Marzo del 2011 

 


